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Normativa adicional.

Se autoriza al Ministerio de Industria y Energía para que,
por Resolución del centro directivo competente, actualice la
relación de normas UNE que figura en el anexo 1 de esta
Orden, cuando sea necesaria por revisión o anulación de las
normas que se citan en el Reglamento.

Régimen transitorio.

Se aceptará la comercialización, durante un plazo de die-
ciocho meses desde la entrada en vigor de la presente Or-
den, de los productos que dispongan de los certificados de
conformidad con las normas UNE que se sustituyen.


